
  

Nota Sot 0000003 del Cantón Guayaquil 

Ab. Jenny Oyague B. NUMERO . 

Nal CONVERSION DEL CAPITAL, 
CONVERSION Y CAMBIO DEL 
VALOR DE LAS ACCIONES, 
AUMENTO DE CAPITAL Y 
REFORMA DEL ESTATUTO 
SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

  

LE.D.Y.T. SA. “INSTITUTO 

ECUATORIANO DE DIALISIS Y 

TRASPLANTES? ocre - 

CUANTIA: $ 600.00. -“——o=o=mmmmmmmmmm. 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, hoy día, lunes veinticinco 

de Junio del año dos mil uno, ante mí, ABOGADO JORGE 

WASHINGTON GOYAGUE BELTRAN, Notario Sexto 

Suplente del Cantón Guayaquil, comparece el señor: 

Ingeniero XAVIER ORTIZ HERBENER, quien declara 

ser ecuatoriano, mayor de edad, casado, ejecutivo, con 

domicilio y residencia en ésta ciudad, en su calidad de 

GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DE 

0 LA COMPAÑÍA LE.D.Y.T. S.A. “INSTITUTO 

ECUATORIANO DE DIALISIS Y TRASPLANTES”, 

conforme lo acredita con la copia del nombramiento que se 

agrega a esta escritura como documento habilitante.---=ammmaaa. 

El compareciente se declara capaz para obligarse y contratar 

        
a quien por haberme presentado su respectivo docuy 

identificación, de conocer doy fe, el mismo que co



otorgar ésta escritura pública de CONVERSION DEL 

CAPITAL, CONVERSION Y CAMBIO DEL VALOR DE 

LAS ACCIONES, AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

DEL ESTATUTO SOCIAL, sobre cuyo objeto y resultado 

está bien instruido a laque procede de manera libre y 

espontánea y para su otorgamiento me presenta la minuta 

que dice asÍ:--- mm o o 

Señor Notario: Sírvase autorizar en el registro de escrituras 

públicas a su cargo una en la cual conste la conversión del 

capital y conversión y cambio del valor de las acciones, 

aumento de capital y reforma del estatuto social de la 

compañía 1E.D.Y.T. S.A. “INSTITUTO ECUATORIANO DE 

DIÁLISIS Y TRASPLANTES” que se contiene en las 

cláusulas SÍQUiENtES 

PRIMERA: COMPARECIENTE.- Concurre a la celebración 

de la presente escritura el señor Ingeniero Xavier Ortiz 

Herbener, en su calidad de Gerente General y representante 

legal de la compañía, dando cumplimiento a lo dispuesto 

por la Junta General Extraordinaria de carácter universal de 

accionistas de fecha tres de Mayo del dos mil uno, cuya copia 

certificada del acta se acompaña y forma parte de la presente 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La compañía 1E.D.Y.T. 

S.A. ”INSTITUTO ECUATORIANO DE DIÁLISIS Y 

ES”, se constituyó mediante escritura pública    

    

y el Notario Noveno del Cantón Guayaquil, Abogada



  

9000004 
Notaria Sexta 

del Cantón Guayaquil 

Ab.J B. da dr 
emy Ora8ue Edo fojas veintitrés mil cuarenta a veintitrés mil cincuenta y 

cinco, número dos mil setecientos tres del Registro 

  

Mercantil, rubro de industriales y anotada bajo el número 

treinta y un mil ochocientos cincuenta y' dos del 

Repertorio, el seis de Noviembre de mil novecientos noventa 

y seis; b) La Junta General Extraordinaria de carácter 

universal de accionistas de la compañía, celebrada el tres de 

mayo del dos mil uno, resolvió por unanimidad la 

O conversión del capital y conversión y cambio del valor de las 

acciones, aumento del capital suscrito a la suma de ochocientos 

dólares de los Estados Unidos de América, fijación  -del 

8 capital autorizado en la suma de mil seiscientos dólares de los 

Estados Unidos de América y reformas delos artículos 

quinto y sexto del estatuto social de la compañía. ooo - 

TERCERA: CONVERSION Y CAMBIO DEL VALOR DE 

LAS ACCIONES Y CONVERSION DEL CAPITAL DE LA 

COMPAÑÍA; AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO DE 

LA COMPAÑÍA, SU FORMA DE PAGO Y SUSCRIPCION; 

O FIJACION DEL CAPITAL AUTORIZADO Y LA 

REFORMA DE LOS ARTÍCULOS QUINTO Y SEXTO 

0 DEL ESTATUTO SOCIAL REFERENTES AL CAPITAL 

SOCIAL AUTORIZADO, SUSCRITO Y PAGADO, SU 

VALOR, Y LA EXPRESIÓN DE ESTE Y DE LAS 

ACCIONES QUE SERAN EN DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.- La Junta General 

Extraordinaria Universal, realizada el tres de mayo del dos mil 

    
uno, decidió por unanimidad la conversión y cambio df 

. de las acciones a la suma de un dólar de los Estados



América cada una; la conversión del capital a dólares de los 

Estados Unidos de América; y, elevar el capital suscrito de la 

compañía a la suma de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $ 800,00), esto es, 

mediante el incremento de la suma de seiscientos dólares de los 

Estados Unidos de América, que será pagada en numerario. 

Se resolvió unánimemente también en dicha sesión, fijar el 

capital autorizado de la compañía en la suma de MIL 

SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (US $ 1.600,00); así como la emisión de seiscientas 

(600) nuevas acciones ordinarias y  nominativas de un dólar 

de los Estados Unidos de América cada una, las que fueron 

suscritas de la forma descrita en la copia de Acta de Junta 

General que se adjunta. En esta sesión también se aprobó que, 

tanto el capital autorizado y suscrito, como el valor de las 

acciones de la compañía, se expresarán en dólares de los 

Estados Unidos de América; y, finalmente, se decidió la 

reforma de los. artículos quinto y sexto del estatuto referentes 

a la expresión del capital autorizado y suscrito y de las acciones, 

debido a la expedición de la Ley para la Transformación 

Económica del Ecuador, y de la Resolución Número cero 

cero.Q.I.J.cero cero ocho de la Superintendencia de Compañías. 

Artículos quinto y sexto que quedaron establecidos de la 

siguiente manera: “ARTICULO QUINTO.- El capital social de 

la compañía se divide en capital suscrito, pagado y autorizado. El 

iialsautorizado de la compañía hasta el cual la Junta General   



  

Notaria Sexta 
9000005 

del Cantón Guayaquil 

Ab. Jenny Oyague Bl]nidos de Norteamérica, dividido en un mil seiscientas acciones 

  

ordinarias y nominativas de un dólar cada una. La compañía 

podrá aumentar su capital autorizado de conformidad con lo 

que se establezca en la Ley de Compañías y los reglamentos 

respectivos. El importe del capital suscrito de la compañía es de 

ochocientos dólares, dividido en ochocientas acciones 

ordinarias, nominativas e indivisibles, de un dólar cada una”.----- 

“ARTICULO SEXTO.- Las acciones estarán numeradas de la 

cero cero uno hasta las ochocientos inclusive, contendrán las 

declaraciones exigidas por la ley y sgrán firmadas por el 
í 
É 

Presidente y el Gerente General”.- == — ==. .----- 

CUARTA: DECLARACIONES.- a) Con estos antecedentes 

el señor Ingeniero Xavier Ortiz Herbener, en su calidad 

de Gerente General de la compañía  I1E.D.Y.T. S.A. 

“INSTITUTO ECUATORIANO DE DIÁLISIS Y 

TRASPLANTES” declara: a) Convertido y cambiado el valor 

de las acciones en la suma de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una y convertido el capital de sucres a dólares 

de los Estados Unidos de América; b) fwumentado el capital 

suscrito de la compañía a la suma de OCHOCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

mediante el pago en numerario; c) Fijado el capital 

autorizado en la suma de MIL SEISCIENTOS DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; d) Reformados los 

artículos quinto y sexto del estatuto social, expresando el monto 

del capital suscrito y autorizado y el valor de las acciones en 

dólares de los Estados Unidos de América debido a las GMÑas, AS 
SÍ 

disposiciones legales vigentes; todo conforme lo dispug stó EA 

   

  

Zo 
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Junta General Extraordinaria Universal de la compañía 

celebrada el día" tres de mayo del dos mil uno. El 

compareciente declara bajo juramento que el capital que se 

aumenta está correctamente integrado; que así consta en los 

asientos contables respectivos, a los que en forma expresa se 

remite y que al momento de celebrarse la Junta General en que 

se acordó el aumento de capital, sus acciones se encontraban 

pagadas en su totalidad. cacon 

QUINTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se acompaña 

como documento habilitante el Acta de la Junta General 

Extraordinaria de carácter Universal de accionistas de fecha tres 

de mayo del dos mil uno, en copia certificada y, el 

nombramiento de Gerente General del señor Ingeniero Xavier 

Ortiz Herbener nono. 

Autoriza al abogado Andrés Emilio Ortiz Herbener, para que 

cumpla con todos los requisitos legales para el perfeccionamiento 

de la presente escritura de la compañía LE.D.Y.T. S.A. 

“INSTITUTO ECUATORIANO DE DIÁLISIS Y 

TRASPLANTES” on me 

Agregue usted, señor Notario, las demás cláusulas que fueren 

necesarias para la validez de la presente escritura.- Firma.- 

Abogado Andrés Ortiz Herbener.- Registro Número ocho mil 

seiscientos sesenta y cuatro.- Hasta aquí la minuta y sus 

documentos habilitantes agregados, que quedan elevados a 

escritura pública. occ 

   

     

   

o_el Notario, doy fe que, después de haber sido leída en 
AS SEX 

o Ro + r . > Fr 

Salta vOz toda esta escritura pública, al compareciente, éste 
Sa, 

1 Núyba |y la suscribe conmigo, el Notario, en un solo acto.-



9000006 Guayaquil, 30 de marzo del 2001 

Señor Ingeniero 
Xavier Ortiz Herbener 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme participarle pór medio. de: la presente, que en la Junta General 
Extraordinaria de Accionistas de la compañía 1LE.D.Y.T. S.A. “INSTITUTO 

- ECUATORIANO DE DIÁLISIS Y TRASPLANTES”, celebrada el día de hoy, resolvió 
_designarlo a Usted como Gerente General de la compañía, por un periodo de hasta 
cinco años, conforme se expresa en el estatuto social. 

Dentro de sus atribuciones, que se encuentran consagradas en el artículo vigésimo 
O sexto del estatuto social, constan, entre otras, las de “...a) Ejercer individualmente la 

representación legal, O judicial de la compañía...” 

qt ES 

La compañía LE.D.Y.T. S.A. “INSTITUTO ECUATORIANO DE DIÁLISIS Y 
TRASPLANTES”, se constituyó el 3 de octubre de 1996, mediante escritura pública 

9 otorgada por la Notaria Novena: del Cantón Guayaquil. La resolución de aprobación 
expedida por la Intendencia de Compañías de Guayaquil, que tiene fecha 21 de octubre 
de 1996, fue inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 6 de noviembre de 1996, a 
foja 23039, número 2702 del Registro Mercantil, rubro de industriales, y anotada bajo el 
número 31851 del repertorio. , s e 

* tau e “ 3 - 

. En virtud de este nombramiento, usted reemplazará 'en dicho cargo al Dr. Fabián Ortiz 
Herbener, quien lo venía ejerciendo según consta del nombramiento inscrito el 9 de 
diciemb, , Quien renunció. e 

    
Ab. Andrés Ortiz pen r 

a Ad-Hoc 

RAZÓN: Acepto la designación de Gerente General de la compañía LE.D.Y.T S.A. 
“INSTITUTO ECUATORIANO DE DIÁLISIS Y TRASPLANTES”, para la cual he 

    
En Ja presente fecha q > 

      

    

. XAVIER ORTIZ HERBENER 
Guayaquil, 30 de marzo de 2001 gal 

impuestos respectiWé 

Guayaquil, 3. L de > 
UI a 

AA e
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58 tomó nota cs este Nombromiento a foja 

$9, EQ 2.del Fegistro Wercontil def.? gE s 
a 

. os .o- oe . e 

o mr 

al margen de la Inscripción respectiva. 

Guayaquil, Zoo bGPda O0l 
arre o: 

  

   

  

     

      
: AS E 

DRA. NO: MY PLAZA DE ARCÍA 
REGU-TRAVO a 0 JABTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

A o e. 
O 

: AEQISTAO MERCANTIL DEL CANTO GUAYZQUIL | 
$3.00 Pagado por este trobalo , 

t            $ 
e 

   



3000007 
ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 
DE LA COMPAÑÍA LE.D.Y.T. S.A. “INSTITUTO ECUATORIANO DE DIÁLISIS Y 
TRASPLANTES”, CELEBRADA EL 3 DE MAYO DEL 2001. 

En la ciudad de Guayaquil, a los tres días del mes de Mayo del dos mil uno, a las 11h00 en el local 
ubicado en la oficina No. 1, piso octavo, del edificio situado en las calles Chimborazo No. 203 y 
Vélez, se instala la Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la compañía LE.D.Y.T. 
S.A. "INSTITUTO ECUATORIANO DE DIÁLISIS Y TRASPLANTES", con la 

presencia de los accionistas de la compañía: señor Dr. Ricardo Alfonso Ortiz San Martín, 
propietario de dos mil quinientas acciones ordinarias, nominativas y liberadas de un mil sucres 
cada una de ellas; y, la Doctora Carmen Herbener de Ortiz, propietaria igualmente de dos mil 
quinientas acciones ordinarias, nominativas y liberadas de un mil sucres cada una de ellas. Los 
prenombrados accionistas constituyen la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía, 
esto es la suma de CINCO MILLONES DE SUCRES, drvidido en cinco mil acciones ordinarias 
y nominativas de un mil sucres cada una. 

Inmediatamente, estando presente el Presidente de la compañía, Dr. Ricardo Ortiz San Martín, : 
pasa a presidir la sesión y el Gerente General de la empresa, Ingeniero Xavier Ortiz Herbener, a 
actuar como secretario. El secretario, es requerido por el señor Presidente de la sala para 
solicitarle que proceda a formar la lista de los asistentes. Una vez que éste ha constatado que se 
encuentra representado la totalidad del capital social suscrito y pagado, por unanimidad se toma 
la decisión de constituirse en Junta General Extraordinaria Universal de accionistas, al tenor del 
artículo 238 de la Ley de Compañías. 

Los accionistas, una vez instalada legalmente la sesión, resuelven igualmente por unanimidad 
tratar los siguientes puntos que serán conocidos en esta asamblea: 

1.- La conversión del capital de la compañía de sucres a dólares de los Estados Unidos y la 
. conversión y cambio de valor de las acciones de la compañía, debido al anterior aumento y a la 
expedición de la Ley para la Transformación Económica del Ecuador, y de la Resolución No. 
00.Q.1J.008 de la Superintendencia de Compañías que estipulan la obligatoriedad de llevar el 
capital y la contabilidad en dólares de los Estados Unidos de América; 

2.- El aumento del capital de la compañía en la suma de SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; para que en adelante esta tenga un capital suscrito de 
OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; su forma de pago 
y suscripción; 

3.- La fijación de un nuevo capital autorizado que será de MIL SEISCIENTOS DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; y, 

4.- La consecuente reforma de los artículos quinto y sexto del estatuto social, referente al capital 
autorizado y suscrito, su valor, y la expresión de éste y de las acciones. 

       

  

Presidente pasa a tratar el punto primero del orden del día y pone a consideración lw40MWesa 
dólares de los Estados Unidos de América del capital de la compañía y de ga 2 
conversión y cambio del valor de las acciones de la compañía, debido a los últinjos car 

   
ERE se 

N-Y SS 
A e 

  

        



Ecuador, y por la resolución de la Superintendencia de Compañías No. 00.Q.1.3.008 que 
disponen la obligación de las personas jurídicas de derecho privado de expresar su capital y 
contabilidad en dólares de los Estados Unidos de América. 

Propone por tanto que éstas pasen a tener un valor de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA CADA UNA, respetándose estrictamente el porcentaje de acciones del 
que cada accionista es propietario dentro del capital social de la compañía. En este sentido, por 
unanimidad la Junta resuelve positivamente la conversión del capital de la compañía a la suma de 
DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA y la conversión y 
cambio del valor de las acciones a la suma de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA cada una. 

A continuación se pasa a tratar el segundo punto del orden del día que es el aumento de capital 
suscrito de la compañía en la suma de SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA, de manera que en lo venidero ésta tenga un capital pagado de 
OCHOCIENTOS DOLARES LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Dicho aumento de 

capital se pagará en un 100% por los accionistas, los señores doctor Ricardo Alfonso Ortiz San 

Martín y por la doctora Carmen Herbener de Ortiz en numerario, debiendo emitirse las 
respectivas nuevas acciones. 

Una vez realizada la debida deliberación, la Junta General de Accionistas de la compañía 

LE.D.Y.T. S.A. "INSTITUTO ECUATORIANO DE DIÁLISIS Y TRASPLANTES" 
decide aprobar por UNANIMIDAD el aumento de capital de la compañía en la suma de 
SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, mediante la forma 
antes descrita y la emisión de SEISCIENTAS (600) NUEVAS ACCIONES ORDINARIAS Y 
NOMINATIVAS DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una, 
numeradas de la 201 a la 800 inclusive. 

El señor Dr. Ricardo Alfonso Ortiz San Martín y la Doctora Carmen Herbener de Ortiz, en 

sus calidades de accionistas y por sus derechos de atribución y preferencia han procedido a 
suscribir cada uno trescientas, esto es seiscientas (600) acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

Tratando el tercer punto se resuelve por unanimidad fijar un nuevo capital autorizado el mismo 
que quedará en la suma de MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA. 

La Junta General entra a tratar el cuarto punto del orden del día, ante la necesidad consecuente 
de reformar íntegramente el texto del artículo quinto del estatuto social de la compañía por el 

anterior aumento y por los cambios legales anteriormente mencionados realizados en el país, 

estableciendo el capital y el monto de las acciones en dólares de los Estados Unidos de América. 

El Presidente de la sesión propone los siguientes textos los cuales son aprobados por unanimidad 
de la Junta General: 

“ARTICULO QUINTO.- El capital social de la compañía se divide en capital autorizado y 

suscrito. El capital autorizado de la compañía hasta el cual la Junta General podrá. resolver 

 



3000008 
reglamentos respectivos. El importe del capital suscrito de la compañía es de ochocientos 

dólares, dividido en ochocientas acciones ordinarias, nominativas e indivisibles, de un dólar 

cada una". 

"ARTICULO SEXTO: Las acciones estarán numeradas de la cero cero uno hasta las 

ochocientos inclusive, contendrán las declaraciones exigidas por la ley y serán firmadas por 

el Presidente y el Gerente General”. 

Queda autorizado el Gerente General de la compañía para el otorgamiento de la respectiva 
escritura pública donde se perfeccione legalmente todo lo aquí resuelto. Una vez agotado el 
orden del día, y no habiendo otros asuntos que tratar, el Presidente concede un receso para la 

elaboración de la presente acta, la misma que se da lectura y es aprobada por unanimidad con lo 
cual el Presidente da por terminada la misma siendo las 13h00. f) Ricardo Alfonso Ortiz San 
Martín, Presidente de la sesión f). Ing. Xavier Ortiz Herbener, Secretario de la sesión y Carmen 
Herbener de Ortiz, accionista. 

CERTIFICO QUE EL ACTA QUE ANTECEDE, ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL, LA 
CUAL REPOSA EN LOS ARCHIVOS DE LA COMPAÑÍA, A LOS QUE ME REMITIRÉ 
EN CASO DE SER NECESARIO. 

Guayaquil, 3 de Mayo del 2001 

   

  

. Xavier Ortiz Herbener 

ed retario de la sesión 
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45. Jenny Oyegue BULTIMO FOLIO DE LA ESCRITURA DE CONVERSION 
eS DEL CAPITAL, CONVERSION Y CAMBIO DEL VALOR DE 

LAS ACCIONES, AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 
DET FSTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA TF DN v.T. 

S.A. “INSTITUTO ECUATORIANO DE DIALISIS Y 
mm —o- AA 

TKRAodL LAINIEO .- 

p. Compañía LE.D.Y.T. S.A. — “INSTITUTO 

ECUATORIANO DE DIALISIS Y TRASPLANTES”. 

R.U.C. 0991374485001 

   
. XAVIER ORTIZ HERBENER 

C.C. 09128 5SOF-S 

C.v. 

EL NÍSTARJO 

ud? 

AB. JORGE W. OYAGUE BELTRAN 

SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO Y EN SIETE FOJAS UTILES, 

CONFIERO ESTA QUINTA COPIA, QUE SELLO Y FIRMO EN LA CIU- 

DAD DE GUAYAQUIL, A LOS SEIS DIAS DEL MES DE JULIO DEL - 

AÑO DOS MIL UNO.- EL NOTARIO. 

    NOTARIO SEXTO SUPLENTE 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

   



 



  

Dra. Norma Plaza 9000010 
de Garcia 

REGISTRADORA 
MERCANTIL 

REGISTRO MERCANTIL 

    

  

   
   

     

de fojas 6.767 a 6.781, número 784 del Registrk 
8 AS Industrial y anotada bajo el número 11.556 del” 

* pre) Repertorio.- 2. - Certífico: Que con fecha de hoy, he haz 
<= archivado una copia auténtica de esta escritura 3, - 

Certifico: Que en esta fecha se efectuó una anotación | 

A 
, del contenido de esta escritura, al margen de lal 

- inscripción, respectiva.- Guayaquil, quince de Abril def" 
os mil dos.- A, 

O,         

    

    

  

. CANTON GUAYA 

Revisado por: JOE


